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'Por modio de la cual se rcaliza un encargo da lunc'p,nas' 

EL O]RECTOR GENERAL OE LA UNIDAD NACTONAL PARA LA GESNÓN DEL RIESGO OE 
OESASTRES 

En ejerciob de sus lactrltados y en ospocial las cofiferiras pof la Cmstitt¡citn Polll¡ca, la Loy 
489 de 1998 y tcs artfculos 4, I I y 25 del D€ctoto Ley 41¡t7 de 2011 y demás nornas 

concordantes 

CONSTOERANDO 

Oue la Constitución Polltica, en 6l inciso 4 del artlculo 267, pr$crib€ qus la vi{rlancia do h gBsli}n 
fiscal del Estado íncluye el eiercicio de un conlrol f¡nanciero. do gastión y do resufiados, ñndado 
en h eficiarrcia, la economía. la equklad y le vabración d€ los costos amtiontabs 

Oue la Constituc¡.5n Polltica, eñ lrs numeralos 1 y 2 del a lculo 268, estabbc€ qu€ es alflrucltn 
del Contrabr General de la ReÉba¡ca 'PrescriDn t s ñétodos y la lorma do rotm,r cuer,las bs 
respons¿ólas ctel mane¡o de lottdos o bienes de la Naci5n o irúbat los crile¡ios b evú,r*lrl 
f¡nanciera, operativa y de rosullados que deóerán seg¡rarsa'y 'Reüsar y lenecet las cl.ronlas quo 

deben ttevar los rosporrsaóres dol orario y daae,¡,,indr al grah b of,cioncra, eliÚ,ec¡a y ocotloaúa 
con que hayan obracto'. 

Oue el ¡nciso primero d€l arllculo 267 de la Const¡lución Politba, modificedo por el Acto 
Legislativo númoro 04 d6l 18 de septbmbre de 2019, esiabbce qu€ l¡a vigilancia y el conttd ñscd 
son una funciln pt'rHicá que el€rce la Conlrabrle Gerioral de lá RepúUicá. Ia cual vlg¡la h gssliSn 

fiscaldo la adfTúnistractón y do bs paliculares o entidados quo mano¡rn tof¡dos o blones pt¡t*co§, 
en lodos bs nivobs admin¡slrativos y rosp€cto de todo tipo de rocursos ptlbai@s. 

Oue. sin periuicio de la corrcurrencia en el eiorcicio de la v(¡ilancia y el cmlrd fiscal' en ol 
Cofltrabr General de la Republica recá€n compelonoas de conformrdad con b previslo oñ ol 
articub 268 de la Constilución Política, rnod¡f¡cado por 6l alíctio 2" del Aclo Legislativo núneo 
04 de 2019, enlre olras, las siguienles: (il " prcscribir los ¡nélúos y la ¡orma do rendir cuon as tos 
resporsab/as do( manelo do londos o bienos de la Nación a ¡ndicar los crilerk s de evalueciótt 
hnanciera, opeativa y de resul¡actos gue doúrán seguirse" y (ii)'revisar y ler7€,cer las cuonlas 
qLre deben lbvar los rosponsabJes del erario y ctolemúnar el graclo de eticiencia, eftc,tia y 
economia con qu6 hayan obrado" 

Que la Contraloría G€nsral do la Rep{ blica (CGR) expldir la R6ohrcitn RegaatnontatÉ Orgá.t ce 
REGORG - 66 d 2 de ab,ril d€ 2024 - Pot la cual se subroga la Resúrckln Reg/án?€,ú'fb 
Orgánica 064 do 2023 q@ "reglamonta la @ndtción electrü ca b la crrnúa, los inbrÍrcs y úa 
inlormación qt/É roalizan los suroros da vigilancia y @nlrol frscal & ta Conlrabda Ganord do te 

Ropúbtica a lrcvés de, Sistama de Rendkt¡ón E ecrrónico h le C.renla e lnlormes y ata 
lnlormación (S,RECI)' y obaiga al g€stor f¡scal a infonnarb a la Cor ralorla G€r¡oral do la 
República sobra la g€slktn frscal desarrollada con los londos, b.on€s y roqrsos ptttlcos. 

otro rnedianl€ el Oecreto Loy 4147 d6 2011 so croó la Ur¡idad Nacional para l¡a CtstiJñ d€l Rb3€p 
de Deaslres (on adelante UNGRD) coíxr una UniJad Adminislraliva Especial, cot persanría 

auloriomla admhistraliva y fmancbra, palfinoob profio, del nivsl dosceolralzado, d€ laiur¡d¡ca,
Rann E iva, del orden nacional, adscrita al Doparlam€nto AdÍ¡iÚstrativo d€ la Ptcaironcia 

epu 

https://Constituc�.5n
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Corinruación de la R€soluc¡ón " Por moúo de la cL/€l so rcaliza un de lunc¡onos." 

Oue el numeral 3 del artículo 1 1 d€l Docreto Ley 4147 de 2O11 dispuso que es función del Directo¡ 
d€ la UNGRD e,ercer la ordenación del gasto de la Unrdad Nactonal para la Geshón del Riesgo 
de Desastres y <lel Fondo Naciorial de CalaÍúdades o del que haga sus veces. 

Que la Ley 1523 de 2012 adopló la pdltica nacimal de gestión del riesglo de desaslres y 
estabbcaó el SistBma Nacional do Gest¡on del Riesgo de Desastres y en el parár¡rafo l0 del 
articulo 48 dispuso qu€ la ordenac¡ón del gasto del Foñdo Nac¡dal d€ Gestón del Riesgo y sus 
$JbqEntas, sstará a cárgo del Oirector de lá Un¡dád Nac¡onal para la G€stión del Ri€sgo de 
Desastres. 

Oue, de acuerdo con ol artic-rlo '14 d€l D€creto 4147 de 2011 es funciór¡ d€ la Ofic¡na d€ Contrd 
lnleñio en h UNGRD. entre otras. 'Preparcr y consolidar el lnlume de Rendictü-t de Cuenla 
Fiscal que debe presonlarse anualmenle a la Conaralqia Gonoral de la RepúHica al @tnenzo 
de cada vtgencia". 

Que en crxnp&mrento del rol de relacion con entes €xlornos d€ cor¡trol. el Jefe de Coñtrol lnleñlo 
debe plantear labores de asesoria y acornpañamrento puntuales a los procesos y sus lideres, de 
modo tal que la ent¡dad pueda adolantar do una manera armónica procesos de auditor¡a que ll€ve 
a cabo 6l organ¡siyro de control. así co.no la rendiciln de infotmes de maner.¡ posteñor en 
adrcacires disprrestas por dichos organasmos corno sor¡a la herraménta Sistema de Rendacón 
Electrónba de la Cu€nta e lnformes -SlRECl y S¡stema lntegral de Audiloria -SlA 
CONTRALORIA. ftent€ a los q.¡alos procede una organización y artlculaoón rntoma. 

Oue, en el marco dol rol do rdaclón con entes d6 control. el Jefo de Control htorrr) ad,Rlanlará 6l 
registro de ¡nformacón en esto s¡stema, en apoyo colt las áreas y t€ma sobre el que se requi€ra 
e{ reporte, en todo caso la responsablirlad pnocrpal recao soóre el Ropresefltanto Legal d€ la 
Enlirad. 

Oue, de act¡erdo con lo anterior y en el marco de bs comp€tencias, función. m¡s¡ón y obletivo d€ 
la UNGRD y con el frn d€ dar cumdrmento a las ot¡IíJac¡on€s fiscal€s requ€riJas por la CGR se 
hac€ n€cesario d€legar hs lurrc¡on€s para €l man€lo, d€sarrolb, d¡qlonctarn eñlo (H $slema d€ 
Rendición Electrónico de la Cuonta e lnfornres y Otra lnfofmación (SlRECl). 

Que, de conformrdad con b d¡spuosto por'€l arlioro 209 de la Constituc¡on Pol¡ticá. la funcbn 
administratrva deb€ estar al servicio de los inl€res€s gengrales y desanollarse con fundamento 
en los princir*rs de rgüaHad, morafidad. efic¿cia, economía, c6l€rk ad, imparcialkJad y ptblicidad, 
mediante la descenlraL¿acón, la delegaciSn y la d€sconcentraclón de funoooes. 

Oue <le acuerdo con lo previsto efl el articub 211 de la Carta Super¡or, corresporrle a la by fiiar 
las condirioñes para gr¡e bs autorijades adÍúnistrativas puedan d€legar funcbn€s on sus 
suballemos o en otras autorirades. 

Oue el artículc 9 de la Ley 489 d€ 1998 establec€ que las autoodades adnirxslrahvas. podrán 
mediante acto de delegaci<,fr. del,egar el ejercicio de funciones para la at€nc¡on y decrsión de los 
asuntos a ellos confiados po. la lsy, on los emploados públicos de los n¡vel€s d¡rect¡vo y asesor, 
cm el propósrto do dar desafiolo a los pr¡rc¡paos de la funcón administrativa enur¡ciados en 6l 
artic.rrb 2Og de la Cor¡stiluci5n Pdltr:a. 

Oue los arliculos l0 y 11 d€ la Ley 489 de 1998 señalan los requ¡s¡tos de la delegacbn y las 
lunc¡ones de las autoridádes adm¡r*strativas que son indelegabbs. 

Que de acuerdo con el artículo 12 iti<lenr, la delBgacíón puede ser de carácter temporá|, en cuyo 
cáso cesa al cumdrse o desaparecer su hacho causanle, o pormanente. caso en el cual la 
ador¡rad d€iegEnte puede retornar las lunc¡ones d€legadas en €l momento que b cons¡d€re. 
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Corüirüaoóñ do la Resolución ' Pot mecla de la cual se rcdiza un do hntciot,€s.' 

Oue, en razón a que la UNGRD tiene la obligación de rendar opoñunam€nlo los anlofine3 qrr€ 

requieran los enles d6 control y v(¡ilancia, con el f¡n de dar cumpLfiTento e lo requerido an ol 

Sistema de Rendicktn ElectrónEo de la Cuenta, lnlorme y otra informaci5n (SlRECl); en 
aplicación de los artículos arlictio I de la Ley 489 de 1998 y, corno guiora que os nocasarb dar 
apl¡cac¡ón a los princ¡pios de ecooomla, celoridad y elicácia. para hacor más á(¡l la acluaclrn d€ 
la Unidad Nacional para la Gestaón del R¡esgo de Oesastres - UNGRO ante las instancias 
admin¡strativas. ludkjales y legislalivas, se hace necesario del€gar en el iolo de oficiu - ple do 
olicina de conlrol inlemo la realización y rendición de los informes. y dernás acltvidad€§ 
relacionadas con el sistema SlRECl. 

oue YESID ALONSO SALAMANCA ZULUAGA, ¡dentilicado con códrla do ciudadenla No. 

80.881.821.. asesor códrgo 1020 grado 11 de la planta global de la Un¡dad Naoor¡al para la 
Geslón del Riesgro de Dosaslres - UNGRD cumple medianto encargo las lunclones ds J€l€ d€ 
Oficina códEo 0137 grado 20 con funciones de Conlrol lnterno confoÍno Resclrcio No.0832 
del 17 de sept¡embre de 2024. 

Oue, mediante Resohrción No. 0138 del 20 de lebrero de 2025 se delegó on YESID ALONSO 
SALAMANCA ZULUAGA. ídentil¡cado con cédrja ds ciudadanía No. 80.881.821, nornbrado en el 
cargo de Asesor Código 1020, Grado 11 de la plantá global de la Unirad Nacbnal para la G€sllÓñ 

d€l Riesgo de Desastres - UNGRD y encargado corno Jole de Ofic¡na CódOo 0137, Grado 20 
con lunciones de Control lnl€rno mediante Resokrcion No.0832 del l7 d€ septbmbre &N24,o 
a quren funja el cargo, las funciones de elaboracón y rendición de infonn€s relecioosdos con el 
SISTEMA DE RENDICIÓN ELECTRÓNICO DE LA CUENTA, INFORME Y OTRA 
INFORMACIÓN - SIRECI y denrás aclivirJades relacionados con el sislema SlRECl. 

Oue. rnedianto Resolución No. 1207 delzl do nov¡embre do 2025, so ordenó ol disfrulo ds quinc€ 
( 15) días hábiles de vacaciones a partir del día 18 de diciembre de 2O25 y hasta ol 0g do onoro 
de 2026. al funcioflario YESID ALONSO SALAMACA ZULUAGA identiñcado con cárula d€ 
ciudadanía No. 80.881.821 Asesor, Código 1020, Grado 1 1, ub¡cado efl el Despacho del Direclor 
Genera¡ de la Ur*Jad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, por el servicio causado 
del OBlUl2Oz4 al O7lO4l2O25. 

Oue, en alenci5n a la ausorrcia tompoÍal dol luncionarb tilt¡lar do las luncbno3 rolacbñadas coo 
elaborac¡ón y rondicir5n de inlomación en el Sislema do Rendii&i Eleclrónico de la Cuonta 6 
lnlormes y Otra lnlormacón - SlRECl, y con el ñn do g6rantlzar la crñtinddád dol sofvicb y el 
cumplimionlo oportuno d€ bs obligaci»es logabs frente a los órganos d€ cofllrcl I'lscá, ss haco 
necesario dekggar de mar¡era tBmpoÍal dichas functones en otro sonridor ÉHico, as€g[rando la 
aplicación de bs priric¡fl¡os d6 eficac¡a, ecrnomla y coloridad que riloo |ta furiciln adrútstraliva. 

Oue. ISABEL CRISTINA ARBOLEOA LOPEZ, identif¡cada coo cédula de ciudadanfa 
No.l.018.460.133 de Bogotá D.C., lua nombrada en ol cargo de Jele d€ Olbina Asessa, Códi¡o 
1045. Grado 14 ubicado en Ofiina Asesora de Planeación o lnformacitn, modianlo Rssohrcirl 
No.0319 del 08 de abr de 2024 y posesbnada modiante Acta No.0344 dol 08 d€ at,i/l.bm24, 
cumple con los requis¡los para s6r encargado do las furrc¡ories d€l errlJoo de Direclor Gonsral 
de Enlidad Descenlral¡zada Códrgo 0015 Grado 24 de la UniJad Nac¡o.¡al para la Gestktn dal 
Riesgo de Desastres -UNGRD. 

Orre, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO'1. Encargar tempoíalmonl€ las funciones d€ olaboración y rendicktn do irbrnas 
rEIáCiONAdOS CON EI SISTEMA DE RENDICIÓN ELECTRÓNrcO DE LA CUENTA, INFORME Y 
OTRA INFORMACIÓN - SIRECI y demás activklades rolacbnadas con el sistema SIRECI a parti. 
del dia 18 de diciembre de 2025 y hasta al 09 do enero de 2026. sin p€riuido dsl {riérckrb de hs 
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CgllixJeih de l¡¡ Rasolucitn ' Pot modl) de la cual so roaliza un de luocixlfs.' 

funciones propras de su cárgo a ISAAEL CRISTINA ARBOLEDA LOPEZ. id€d¡ficada con cédula 
de crudadania No.1.018.460.133 de Bogolá D.C., titular del cargo de Jefa de Of¡cirá As€sora, 
Código 1045. Grado 14 ubícado en Oficina Asesora de Plan€ac¡ón e lnformación. non xada 
mediante Resolución No. 0319 <lel 08 de abr{ do 2024 y posesionada med¡ante Acta No. 0344 
del 08 de aüú de 2024 

ARTÍCULO 2. La funcbnaria €ncargada podrá apoyarse on bs d6rnás s€rvirores públcos, 
grupos hternos de traba¡) o contratistas de su dependenc¡a para la coñstrirccion d€ la inlrmaci5n 
a rendir de cmformidad coñ el manud especlfco de funclones o el alcar¡ce del obicto contractual 
según sea el caso sin que se pueda desvincdarse de la responsatilidad de la rend¡cún oportuna, 
corndeta y eñcaz que le corresponde. 

ARTICULO 3: De conlormidad con el oncargo ordenado en el presente aclo admínistrativo b 
tunc¡onaria eflcargada d€b€rá ingresar o sumin¡strar la informac¡ón en los tiempos establ€cidos 
en las d¡ferentes noñnas que los regulen y que operen para cada uno de ellos sin perluicio de las 
acc¡ones d¡sc¡dinarias y liscales a que haya lugar por su incumplim¡ento. 

ARTICULO a: Comunicar a la encargada que deberá refldir inlorne de la gestltn adantada en 
virh¡d del present€ ac1o. 

ARfICULO 5: La pres€nte rosolución rEe a part¡r dol día d€ su expedición 

En constarc¡a ds l, ail€rbr. se sxprdo, en Bogotá D.C. a lcs 1 7 DIC 2025 

COMU IQUESE Y cÚuP SE 

1. 
CARLOS TO O ARENAS 

Director 

Mló|Ebt¡'ó-.t'tü,/t Sr.¡r. /^Dqt¡. O r-6¡ 
Rourt ./rÚ C¡rá for! . l rÚpg{do ql -{l 
R lii O!r., RD,tú,.z / Ca**L xt i ' 
Rewú Ln 8€,tJr?/tr¡/ ¡áor.d. O¡Pr ú 
@:.bg.rMtbLoN* 
,tof¡j -!os ,rrrrJe5 drck nos qlt ñeños ,ovsado cl plosot o docuÍrcalo y b atrúta,lros aitslátlo E las ñonn¿s y 
d,posrciones lbg&s tpr,c.Dfts á ,¡ UNGRD' 


